
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

1. AYUNTAMIENTO 
DE HUIMANGUILLO, TABA 

TRIENIO 2013-2015 

Contrato de Obra Pública a Base 
de Precios Unitarios y Tiempo Determinado 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Licitación 56085003-002-17 

Fecha de Licitación: 27 de marzo de 2017 

Descripción De Obra: K0220080115 al K0220080168.-Construcción de techo firme 

Localidad: Localidades Varias 

Programa: K005.- Urbanización 

Actividad Institucional: 006.- Construcción, Mantenimiento y Rehabilitación 
Autorización del Recurso: Acta de cabildo: 29-SO-14-FEB/2017 
Fecha de Aut del Recurso: 22 de febrero de 2017 

Unidad Responsable: 08.-Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Partida: 62101.- Obras de construcción para edificios habitacionales 

Origen de los Recursos: Participaciones 

Metas: 21,240 M2 

<• 

Contrato No: HU-CO-1011-002-2017 

Fecha De Contrato: 3 de abril de 2017 

Importe Autorizado: $ 3,478,840.00 

Importe Contratado: $ 3,474,200.00 

Anticipo: 50 % $ 1,737,100.00 

Fecha de Visita De Obra: 17 de marzo de 2017 

Plazo de Ejecución: 45 Días 

Fecha de Adjudicación: 31 de marzo de 2017 

Mod de la Adjudicación: Licitación Pública Estatal 

Fecha de Inicio: 11 de abril de 2017 

Fecha de Terminación: 25 de mayo de 2017 

Licitante: José David Vidal De los Santos 

Administrador Único José David Vidal De los Santos 

Domicilio Fiscal: Calle Río Pichucalco Mza. 4 Lt. 18 534, Col. San Pedro de los Cedros 

Ciudad o Población: Cárdenas, Tab. 

Clave de RFC: V1SD920112K32 

Registro Patronal: E7421739102 

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios que celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a 
quién en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO", representado por el Ing. Alfredo Torruco Cano en calidad 
de Presidente del Comité de la Obra Pública Municipal y Director de Programación y él Arq. José Luis Castillejos Gómez 
en su carácter de Primer Vocal del Comité de la Obra Pública Municipal y Director de Obras Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; por la otra parte: José David Vidal De los Santos a quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", representada por: José David Vidal De los Santos en su carácter de Administrador Único 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

TRIENIO 2013-2015 "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Contrato de Obra Pública a Base 
de Precios Unitarios y Tiempo Determinado 

DECLARACIONES 

/.- "EL H. AYUNTAMIENTO"DECLARA: 
1.1. - Que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Tabasco, dotado de personalidad y patrimonio propio, correspondiendo a "EL AYUNTAMIENTO" administrar al 
municipio y proporcionar los servicios públicos a su cargo. 

1.2. - Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco, es una dependencia de la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra 
prevista en el Artículo 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que tiene entre otras funciones 
participar en la planeación y elaborar los programas de obras públicas del municipio, formulando los estudios, 
proyectos y presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la 
obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la Federación, el Estado o los particulares de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

1.3. -E1 Director de Programación, quien funge como representante de "EL AYUNTAMIENTO"; fue designado Presidente 
del Comité de la Obra Pública Municipal en base al Acta de Cabildo No. 03-SE-02-ENE/2016 de fecha 01 de-enero de 
2016, nombramiento que le fue otorgado por el M.V.Z. José Sabino Herrera Dagdug, Presidente Municipal de 
Huimanguillo, Tabasco, encontrándose facultado para la celebración del presente, el ejercicio de las facultades que 
corresponden originalmente al presidente municipal, en cuanto a la suscripción de los contratos de obras públicas y 
prestación de servicios relacionados con la obra pública. 

1.4. - Que tiene establecido su domicilio legal, para los efectos de este contrato, el ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Co 
Centro, CP. 86400, Huimanguillo, Tabasco. 

II.- EL CONTRA TISTA DECLARA: 
II.1.- Ser Persona Física y que acredita su personalidad jurídica mediante Registro Federal de Contribuyente 
CAPA810410H46 quien se identifica con Credencial del Instituto Nacional Electoral (INEJ, Folio No. 0000124496885, 
que cuenta con el registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social No. E7615908109, así como con el registro del 
Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco No. SC-RUC-03543. 

U.2.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en : Calle Río Pichucalco Mza. 4 Lt. 18 534, Col. San Pedro de los Cedros 
Cárdenas, Tab., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Contrato. 

H.3.- Declara ser Mexicano y conviene, aún cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerado como 
mexicano en cuanto a este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en 
beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado de este contrato. 

H.4.- Que tiene capacidad jurídica y reúne las condiciones técnicas para contratar y obligarse a la ejecución de los 
trabajos de la Obra, objeto de este contrato y que dispone de organización y elementos suficientes para ellos. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; así como, las normas de construcción e 
instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de las 
mismas, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obras derivados del mismo y el 
presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajos, que como anexos debidamente 
firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato y en general, toda la información requerida para la 
obra materia del contrato, así como ¡os convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 
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III. - LAS PAR TES DECLARAN: 
111.1. - Que reconocen expresamente que el Contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos que 
vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2. - Se obligan en los términos de este Contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, Acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la 
contratación, ejecución y cumplimiento de los contratos de Obras Públicas. 

Expuesto lo anterior, las partes se someten al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"EL H. AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos referentes a la obra: 

K0220080115 al K0220080168. -Construcción de techo firme 
en la localidad de: Localidades Varias del municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
y este se obliga a realizarla hasta su total ejecución de conformidad con las normas de construcción vigentes, especificaciones 
generales y particulares de los trabajos, planos de proyecto ejecutivo, catálogo de concepto de trabajo, precios unitarios, 
programas y presupuestos y demás anexos que forman parte integrante objeto de este contrato. 

A continuación se describen las localidades beneficiadas: 

i 

2 

3 

4 

5 

6 

DESCRIPCION LOCALIDAD META 
IMPORTE 

AUTORIZADO 
C/IVA 

MPoRTl 
CONTRATADO 

C/IVA 

50 % V . 

ANTICIPO 

K0220080115.-Construcción De 
Techo Firme 

270080727.-Col. Alfa YOmega 
(Ra. Río Seco Y Montaña 2da. 
Sección) 

785.88 M2 $ 128,717.08 $ 128,545.40 $ 64,272.70 

K0220080116.-Construccíón De 
Techo Firme 

270080728.-Co¡. Arboleda (Ra. Río 
Seco Y Montaña 2da. Sección) 

254.88 M2 $ 41,746.08 $ 41,690.40 $ 20,845.20 

K0220080117.-Construcción De 
Techo Firme 

270080729.-Col. Cuitláhuac (Ra. 
Río Seco Y Montaña 2da. Sección) 

127.44 M2 $ 20,873.04 $ 20,845.20 $ 10,422.60 

K0220080118.-Construcción De 
Techo Firme 

270080731.-Col. Galaxias (Ra. Río 
Seco Y Montaña 2Da. Sección) 

297.36 M2 $ 48,703.76 $ 48,638.80 $ 24,319.40 

K0220080119.-Construcción De 
Techo Firme 

270080730.-Col. Lázaro Cárdenas 
Del Río (Ra. Río Seco Y Montaña 
2da. Sección) 

212.40 M2 $ 34,788.40 $ 34,742.00 $ 17,371.00 

K0220080120.-Construcción De 
Techo Firme (Ubíc. Col. Los Pinos) 

270080084.-Ra. Río Seco Y 
Montaña 2da. Sección 

84.96 M2 $ 13,915.36 $ 13,896.80 $ 6,948.40 
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K0220080121.-Construcción 
Techo Firme. 

De 270080584.-EJ. Rio Seco Y 
Montaña 3ra. Sección (Ampliación) 

63.72 M2 $ 10,436.52 $ 10,422.60 $ 5,211.30 

K0220080122.-Construcción 
Techo Firme. 

De 270080720,-Ej. Abejonal (Ra. Río 
Seco Y Montaña 2da. Sección) 

212.40 M2 $ 34,788.40 $ 34,742.00 $ 17,371.00 

K0220080123.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080726,-Ej. Genaro Vázquez 
1 ra. Sección 

233.64 M2 $ 38,267.24 $ 38,216.20 $ 19,108.10 

\ 

K0220080124.-Construcción 
Techo Firme 

De 27008052•S.-Ej. Otra Banda 2da. 
Sección 

42.48 M2 $ 6,957.68 $ 6,948.40 $ 3,474.20 

K0220080125.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080165,-Ej. Río Seco Y 
Montaña 3ra. Sección (Chinal) 

509.76 M2 $ 83,492.16 $ 83,380.80 $ 41,690.40 

K0220080126.-Construcción 
Techo Firme (Ubic. Fracc. 
Bicentenario) 

De 
Pomoca 

270080O84.-Ra. Río Seco Y 
Montaña 2da. Sección 

63.72 M2 $ 10,436.52 $ 10,422.60 s 5,211.30 

K0220080127.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080732.-Ej. Genaro Vázquez 
2da. Sección 

84.96 M2 $ 13,915.36 i 13,896.80 $ 6,948.40 

K0220080128.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080083.-Ra. Río Seco Y 
Montaña Ira. Sección 

743.40 M2 $ 121,759.40 $ 121,597.00 $ 60,798.50, 

K0220080129.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080084.-Ra. Río Seco Y 
Montaña 2da. Sección 

934.56 M2 $ 153,068.96 $ 152,864.80 $ 76,432.40 

K0220080130.-Construcción De 
Techo Firme (Ubic. Col. El Rosario) 

270080084.-Ra. Río Seco Y 
Montaña 2da. Sección 

42.48 M2 $ 6,957.68 $ 6,948.40 $ 3,474.20 

K0220080131.-Construcción De 
Techo Firme (Ubic. Sector La Loma) 

270080084.-Ra. Río Seco Y 
Montaña 2da. Sección 

42.48 M2 $ 6,957.68 $ 6,948.40 $ 3,474.20 

K0220080132.-Construcción 
Techo Firme 

De 
2'/'0080460.-Ej. Los Naranjos 254.88 M2 $ 41,746.08 $ 41,690.40 $ 20,845.20 

7T 
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K0220080133.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080651.-EJ. Por La Moral De 
Un Presidente 169.92 M¿ $ 27,830.72 $ 27,793.60 $ 13,896.80 

K0220080134.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080056.-Ra. Los Naranjos Ira. 
Sección [Campechito) 

361.08 M2 $ 59,140.28 $ 59,061.40 29,530.70 

K0220080135.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080057.-Ra. Los Naranjos 2da. 
Sección 318.60 M $ 52,182.60 52,113.00 26,056.50 

K0220080136.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080194.-Ra. Los Naranjos 3ra. 
Sección 

382.32 M $ 62,619.12 $ 62,535.60 31,267.80 

K0220080137.-Construcción De 
Techo Firme 

270080629.-Ra. Los Naranjos 4ta. 
Sección 

212.40 M2 34,788.40 34,742.00 $ 17,371.00 

K0220080138.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080050.-Ra. Macayo Y 
Naranjo 3ra. Sección 403.56 M 66,097.96 66,009.80 33,004.90 

K0220080139.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080O48.-Ra. Macayo Y 
Naranjo Ira. Sección 

254.88 M¿ $ 41,746.08 41,690.40 $ 20,845.20 

K0220080140.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080049.-Ra. Macayo Y 
Naranjo 2da. Sección 

573.48 M 93,928.68 $ 93,803.40 $ 46,901.70. 

K0220080141. Construcción 
Techo Firme 

De 270080055,-Ej. Monte De Oro Ira. 
Sección 1,508.04 M 246,997.64 $ 246,668.20 123,334.10 

K0220080142.-Construcción 
Techo Firme 

De 2700804.50.-Ej. Monte De Oro 2da. 
Sección 722.16 M¿ 118,280.56 $ 118,122.1 59,061.40 

K0220080143.-Construccíón 
Techo Firme 

De 270080581.-EJ. Monte De Oro 3ra. 
Sección 191.16 M $ 31,309.56 31,267.80 $ 15,633.90 

K0220080144.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080035.-Ra. Güiral Y González 
Ira. Sección 

870.84 M 142,632.44 $ 142,442.20 $ 71,221.10 
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K0220080145.-Construcción De 
Techo Firme (Ubic. Ra. El Puente 
2Da. Sección) 

270080082.-EJ. El Puente 2da. 
Sección 

191.16 M2 $ 31,309.56 $ 31,267.80 $ 15,633.90 

K0220080146.-Construcción De 
Techo Firme 

270080036.-Ra. Güira! Y González 
2da. Sección 

573.48 M2 $ 93,928.68 S 93,803.40 $ 46,901.70 

K0220080147.-Construcción De 
Techo Firme 

270080433.-Col. El Dorado 977.04 M2 $ 160,026.64 $ 159,813.20 $ 79,906.60 

K0220080148.-Construcción De 
Techo Firme 

270080019,-Ej. El Desecho 2ra. 
Sección 

191.16 M2 $ 31,309.56 $ 31,267.80 $ 15,633.90 

K0220080149.-Construcción De 
Techo Firme 

27O080018.-Ra. El Desecho Ira. 
Sección 

1,359.36 M2 $ 222,645.76 $ 222,348.80 $ 111,174.40 

K0220080150.-Construcción De 
Techo Firme 

270080432.-Ra. El Desecho Ira. 
Sección Playa I 

169.92 M2 $ 27,830.72 $ 27,793.60 $ 13,896.80 

K0220080151.-Construcción De 
Techo Firme 

270080524,-Ej. Agapito 
Domínguez Cañaba! 

254.88 M2 $ 41,746.08 $ 41,690.40 $ 20,845.20 

K0220080152.-Construcción De 
Techo Firme 

270080528,-Ej. Oaxaca 42.48 M2 $ 6,957.68 $ 6,948.40 $ 3,474.20 

K0220080153.-Construcción De 
Techo Firme 

270080525,-Ej. Otra Banda 2da. 
Sección 

212.40 M2 $ 34,788.40 $ 34,742.00 $ 17,371.00 

K0220080154.-Construcción De 
Techo Firme 

270080526.-E). Pedro C. Colorado 
3ra. Sección 

84.96 M2 $ 13,915.36 $ 13,896.80 $ 6,948.40 

K0220080155.-Construcción De 
Techo Firme (Ubic. Ampliación) 

270080631,-Ej. Pedro C. Colorado 
Ira, Sección 

106.20 M2 $ 17,394.20 $ 17,371.00 $ 8,685.50 

K0220080156.-Construcción De 
Techo Firme 

270080527.-Ej. Samaría 148.68 M2 $ 24,351.88 $ 24,319.40 $ 12,159.70 
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K0220080157.-Construcción De 
Techo Firme (Ubic. Luís Donaldo 
Colosio) 

270080061.-Ra. Otra Banda 2da. 
Sección 

42.48 M 6,957.68 6,948.40 $ 3,474.20 

K0220080158.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080060.-Ra. Otra Banda Ira. 
Sección 127.44 . M 20,873.04 $ 20,845.20 $ 10,422.60 

K0220080159.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080061.-Ra. Otra Banda 2da. 
Sección 

531.00 M2 86,971.00 86,855.00 $ 43,427.50 

K0220080160.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080059.-Ra. Otra Banda 3ra. 
Sección 

127.44 M $ 20,873.04 $ 20,845.20 $ 10,422.60 

K0220080161.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080046.-EJ. Laguna De Los 
Limones 

21.24 M2 3,478.1 3,474.20 1,737.10 

K0220080162.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080047.-Ra. Libertad 3,079.80 M2 504,431.80 503,759.00 $ 251,879.50 

K0220080163.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080203.-Ej. Paredón Ira. 
Sección (El Porvenir) 276.12 M 45,224.92 45,164.60 $ 22,582.30 

K0220080164.-Construccíón 
Techo Firme 

De 270080164.-EJ. Rafael Martínez 
De Escobar 764.64 M 125,238.24 125,071.20 $ 62,535.60 

K0220080165.-C.onstrucclón 
Techo Firme 

De 270080064,-Ra. Paredón Ira. 
Sección 

934.56 M 153,068.96 $ 152,864.80 $ 76,432.40 

K0220080166.-Construcción 
Techo Firme 

De 
270080087.-Villa San Manuel 21.24 M2 3,478.84 $ 3,474.20 $ 1,737.10 

K0220080167.-Construcción 
Techo Firme 

De 270080189.-EJ. Blasillo 2da. 
Sección 21.24 M 3,478.84 3,474.20 $ 1,737.10 

K0220080168.-Construccíón 
Techo Firme 

De 270080429.-EJ. Zapotal 4ta. 
Sección (Zapotalíto) 21.24 M2 3,478.84 3,474.20 $ 1.737.10 

TOTALES: 21,240.00 M2 $ • 3,478,840.00 $ 3,474,200.00 $ 1,737,1110.00 
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SEGUNDA-MONTO DEL CONTRATO. 
El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 3,474,200.00 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

incluyendo el 16% (dieciseis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (I. V. A.). 

TERCERA.- PLAZOS 
"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días naturales, siendo la 

fecha de inicio 11 de abril de 2017 y la terminación el día: 25 de mayo de 2017 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 
Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a: José David Vidal De los Santos 
mediante el procedimiento de Licitación Pública Estatal licitación No. 

56085003-002-17 lo anterior en base a lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco emitiéndose el Acta de Fallo con fecha: 

31 de marzo de 2017 en virtud de que éste garantizó la ejecución de los trabajos en lasfecñ'a, 
condicionesy términos requeridos, ya que cuenta con recursos técnicos y humanos, así como la experiencia 
necesaria para la ejecución de los trabajos. 

QUINTA.-AUTORIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
El Costo de los trabajos será cubierto con recursos del: Participaciones autorizados mediante el: Acta de cabildo: 29-SO-14-
FEB/2017. 
de fecha 22 de febrero de 2017 afectando la partida: 62101.- Obras de construcción para edificios 

habitacionales 

SEXTA.- PROGRAMA DE OBRA: 
Las obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el programa de trabajo que "EL CONTRATISTA" presentó en su 
propuesta de licitación, el cual aprobará "EL AYUNTAMIENTO" sí lo encuentra satisfactorio, pero en caso contrario 
tendrá derecho a modificarlo. El programa aprobado se considerará incorporado al presente contrato y firmado por las 
partes, será el que rija para todos los efectos de las estipulaciones del mismo. 

SÉPTIMA.- ANTICIPOS. 
"EL H. AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 50 % (Cincuenta por ciento) del monto 
pactado en la cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 1,737,100.00 
SON: UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N. 

incluyendo el 16% (dieciseis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (I. V. A. ) , para que el contratista realice en el 
sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso para ¡os gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición, y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 110 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 
Estado de Tabasco. 

a. 

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso 
en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado, de acuerdo a la 
fracción I del Artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
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Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el Artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, no procederá el diferímiento y, por lo 
tanto deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍAS. 
Para garantizar los anticipos que, en su caso reciba "EL CONTRATISTA" deberá entregar una póliza de fianza que se 
constituirá por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá entregar una 
póliza de fianza que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas deberán ser otorgadas, en los términos de las Fracciones ly II del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, por una institución debidamente autorizada a favor de la 
Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco y entregadas dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes a la fecha en que se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Las pólizas en que sean expedidas las fianzas deberán contener las siguientes declaraciones expresas de la institución 
que la otorguen: 

I. - Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
II. - Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de "EL 
AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Finanzas Municipal. 

III. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

IV. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 

V- En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA", derivadas de la formalizacíón de convenios 
de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza, en un plazo 
no mayor de quince días naturales a la notificación a "EL CONTRATISTA" por escrito por parte del "AYUNTAMIENTO". 

VI.- Que la afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 95y 118 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas en vigor. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resulten en los mismos, de los 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 365 días naturales por el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, 
deberán constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, presentar una carta de crédito 
irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del mismo monto en fideicomisos, especialmente constituidos para ello. 

La Institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los Artículos 93y 118 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas en vigor. 

Previamente a la recepción de los trabajos, el contratista quedará obligado a responder, durante un plazo de 365 días 
naturales, de los defectos que resultaren en ¡os mismos de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, por lo que, a su elección, deberán constituir fianza por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (cinco por ciento) del 
monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5%(cinco por 
ciento) del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 
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NOVENA- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a poner previamente al inicio de los trabajos a disposición de "EL CONTRATISTA", el o 
los inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos, materia de este contrato, el incumplimiento de "EL 
AYUNTAMIENTO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, la 
entrega deberá constar por escrito, así como los dictámenes, licencias y demás autorizaciones que requieran para su 
realización. 

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES. 
"EL CONTRATISTA" deberá tener un representante permanente, que fungirá como SUPERINTENDENTE de 
construcción, el cual deberá tener conocimiento amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento de este contrato. "EL AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en 
cualquier tiempo. Asimismo "EL AYUNTAMIENTO" establecerá la RESIDENCIA de obra con anterioridad a la iniciación 
de los trabajos, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la misma, quien fungirá como su 
representante ante "EL CONTRATISTA" y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de 
los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA". La residencia de obra 
deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 

El SUPERINTENDENTE, deberá contar con cédula profesional que acredite sus conocimientos en materia de obra 
pública, con capacidad y experiencia comprobables en el trabajo a realizar, mismo que fungirá como director 
responsable de obra, según lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA PRIMERA- FORMA DE PAGO 
En base a lo estrablecido en el Art. 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, la forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados con la periodicidad no 
mayor de 30 días naturales, el contratista deberá presentarlas acompañadas de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago a la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el 
pago de las estimaciones, las cuales deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a diez días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
la obra; para realizar la revisión y autorización de las estimaciones, contará con un plazo no mayor de diez días 
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las fechas de corte de las estimaciones podrán ser los días 15 y último día del mes correspondiente a la fecha del 
Contrato. 

"EL CONTRATISTA" acepta que de no presentar estimaciones en ¡as fechas señaladas para eüo, será declarado en mora 
(Art. 102 del Reglamento) y notificado a ¡a Contra¡oría del Estado para su incorporación en ei iistado de contratista en 
incumpiimiento con el Poder Ejecutivo dei Estado que emite ¡a Contraloría. 

DÉCIMA SEGUNDA- DEDUCCIONES. 
En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco, "EL CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones que se 
formulen por los trabajos realizados, cubrirán las siguientes deducciones: 
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CONCEPTO PORCENTAJE 

SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL 
ENCOMENDADOS A LA CONTRALORÍA 

0.5% (CINCO AL MILLAR) 

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS 
"EL CONTRATISTA" asentará en bitácora y comunicará por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", la conclusión de los 
trabajos que le fueron encomendados, para que este, dentro de un plazo que no exceda de diez días naturales, verifique 
la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación 
de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad; en el 
supuesto que "EL AYUNTAMIENTO" no realizare la recepción en los plazos establecidos, éstas, se darán por 
recepcionadas. 

En caso de inasistencia del contratista "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepción física. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro de un plazo que no exceda de quince días 
naturales, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada 
uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "EL 
AYUNTAMIENTO" para su elaboración dentro del plazo señalado en el presente contrato, ésta procederá a elaborarlo, 
debiendo comunicar su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su 
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá un plazo de quince días 
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. 
Determinado el saldo total, "EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; 
debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES DE CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO", podrá , dentro de su presupuesto autorizado bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, modificar el presente contrato, mediante convenio, siempre y cuando éstos considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el 20% del monto o del plazo estipulado en este contrato, ni impliquen variaciones 
sustanciales al proyecto original, cumpliendo con lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrá celebrar un 
convenio único entre las partes respecto de las nuevas condiciones. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIÓN EN MONTO, PLAZO DE EJECUCIÓN O METAS 
Si durante la vigencia del contrato, existe la necesidad de modificar el monto, el plazo de ejecución de los trabajos o las 
metas, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el 
residente de obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que ¡o originaron, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en los Artículos del 68 al 79 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por 
lo tanto obligatorias para ambas partes. 
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DÉCIMA SEXTA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 
Si durante la vigencia del contrato, "EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, se deberá notificar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", 
para que este resuelva lo conducente; "EL CONTRATISTA", sólo pondrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, salvo que se trate de situación de 
emergencia en que no sea posible esperar su autorización, "EL AYUNTAMIENTO" deberá asegurarse de contar con los 
recursos disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado, por su parte "EL CONTRATISTA" ampliará la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto del convenio. 

Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no previstos en el catálogo 
original del contrato, "EL CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a que se ordene su ejecución 
deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios 
para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse dentro de los quince días naturales siguientes a su 
presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, "EL AYUNTAMIENTO", junto con "EL CONTRATISTA", procederán 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 76 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SESIÓN DE DERECHOS DE COBRO 
Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total a favor de 
cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
cuyo caso se deberá contar con el consentimiento por escrito de "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS 
El ajuste de costos se llevará a cabo mediante el procedimiento previsto en el Artículo 60 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que consistirá en la revisión de cada unos de 
los precios del contrato para obtener el ajuste. 

"EL CONTRATISTA" dentro de los veinte días naturales siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios 
productor con servicios que determine el Banco de México aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberán 
presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos, anexando el estudio correspondiente, a "EL AYUNTAMIENTO". 
Transcurrido dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. 

"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, deberá emitir por 
escrito la resolución que proceda. 

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en el Artículo 61 la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES Y RETENCIONES 
Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 
contratistas, determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no ejecutados en ¡a fecha pactada en el 
contrato para la conclusión total de las obras. Asimismo, se podrá pactar que las penas convencionales se aplicarán por 
atraso en el cumplimiento de las fechas críticas establecidas en el programa de ejecución general de los trabajos. 
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Si el "EL CONTRATISTA", no concluye la obra en la fecha de terminación señalada en el programa de obra autorizado, como 
pena convencional deberá cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" por cada día natural de atraso y hasta la fecha en que los 
trabajos queden concluidos, una cantidad igual a 0.5 % (cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan 
ejecutado en el plazo estipulado, menos el importe realmente ejecutado conforme al programa por cada día de atraso 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

(0.5% x Trabajos no ejecutados x Días de atraso) 
Trabajos no ejecutados= Trabajos programados - Trabajos ejecutados 

Días de atraso-Fecha programada de terminación - Fecha de conclusión de los trabajos 

En ningún caso las penas convencionales podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. 

Las dependencias y entidades, en caso de atraso, en la ejecución de los trabajos durante la vigencia del programa de 
ejecución general de los trabajos, aplicarán retenciones económicas a las estimaciones que se encuetren en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, las cuales serán del 5% de las estimaciones que presente la contratista para cobro 
conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el contrato. Dichas retenciones podrán ser 
recuperadas por los contratistas en las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado 
programa. 

El monto máximo que puedan alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por ciento del valor del contrato original y 
en caso de existir Convenios de Ampliación de Monto, se generan al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en esta cláusula"EL AYUNTAMIENTO", 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los 
Artículos 86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en el supuesto 
que exceda el porcentaje señalado en el párrafo anterior, debiendo además ejecutar la garantía de cumplimiento. 

En relación a las Estimaciones, ésta Dependencia sancionará a "EL CONTRATISTA" con 35 días de salario mínimo 
vigente con el Estado de Tabasco, sí no entrega la estimación en tiempo y forma a como lo estípula él Artículo 57 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y Artículo 76 del Código Fiscal del 
Estado. 

VIGÉSIMA.- REINTEGRACIÓN DE PAGOS EN EXCESO 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso más los intereses correspondientes conforme a lo señalado en el Primer párrafo del Artículo 58 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas 
en la estimación siguiente. 

VIGÉSIMA PRIMERA- DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVAS. 
Para la resolución de discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter 
técnico y administrativos, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación; se procederá de la siguiente 
manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha para llevar a efecto' una audiencia de resolución de 
discrepancias entre las partes, la que tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", y dentro de un 
plazo de diez (10) días naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 
tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier 
causa justificada, la cual no podrán ser mayor de 20 días naturales. Así mismo, podrá dar por terminados 
anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan ¡a 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo de "EL CONTRATISTA", por cualquiera de las causas que a continuación se enumeran. 

I. Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de los diez días 
siguientes a la fecha convenida sin causa justificada. 

II. Cuando de acuerdo a los programas pactados, los trabajos contratados representen un atraso del diez por ciento del 
monto contratado, por causas imputables al contratista. 
III. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, 
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO". 

IV. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con los estipulado en el presente contrato o sin motivo justificado no acata 
las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor. 

V. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y, 
que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO.", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo 
estipulado. 

VI. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles; 
VIL Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

VIII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

IX. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO"y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos. 

X. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener una 
determinada nacionalidad. 

XI. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato,y 
XII. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y 
demás aplicables. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA", de cualquiera de las obligaciones consignadas 
a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo aplicando en su 
caso las penas convenidas, o bien declarar administrativamente la rescisión del contrato. 

Cuando exista rescisión de contrato, el saldo de anticipo por amortizar se reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO", en un 
plazo no mayor a los diez (10) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "EL 
CONTRATISTA" la determinación de dar por rescindido el contrato y que en su caso se hayan agotado por "EL 
CONTRATISTA", las instancias de inconformidad que indique el H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco; al acto 
señalado. 
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En caso de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar de los anticipos otorgados en el plazo señalado, 
cubrirá los cargos que resulten conforme a lo indicado en el Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
En caso de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar de los anticipos otorgados en el plazo señalado, 
cubrirá los cargos que resulten conforme a lo indicado en el Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a 
"EL CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes al plazo señalado en el párrafo anterior. 

Los trámites para hacer efectivas las garantías se iniciarán a partir de que se de por rescindido el contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, los riesgos, la conservación y la limpieza de 
los mismos hasta el momento de su entrega y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal y"Municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "EL 
AYUNTAMIENTO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, será a cargo de 
"EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en que se i 
ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin; igualmente el 
contratista se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su localización y magnitud. 

"EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de notificar al residente de obra la aparición de cualquier brote epidémico en 
la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga. 
También enterará al residente de obra cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la 
zona en que se realicen los trabajos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES 
"EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y de su seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene en responder de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO" en relación con los trabajos objeto del 
contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento, y 
demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
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VIGÉSIMA OCTAVA.-JURISDICCION 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este expresamente 
estipulado en el mismo, ¡as partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, ubicados en esta ciudad, 
por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro 
o por cualquier otra causa. 

Las partes que intervienen en la celebración del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe dolo, lesión, 
mala fe, error, ni vicio alguno en el consentimiento que pueda invalidarlo; por lo tanto, renuncian a cualquier acción 
que sea derivada de lo anterior. 

Leído que fue y enteradas las partes del contenido, alcances y fuerza legal de este acuerdo de voluntades, lo firman de 
conformidad con el contenido de sus cláusulas en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco a los: 

3 de abril de 2017 

"EL AYUNTAMIENTO" 
Presidente del Comité de la Obra Pública Municipal 

Ing. Alfredo Torruco^Cano 
Director de Programación 

"EL CONTRATISTA" 

José David Vmal De los Santos 
Administrador Único 

TESTIGOS 

Secretario del Com'^áeW Obra Pública Municipal Primer Vocal del Comité de la Obra Pública Municipal 

GfíuiSy^rmando Sosa Martínez 
Décimo Primer Regidor (Representante de la Comisión de 

Obras, Asent.y Serv. Mpales.) 

An 
Director de 

astillejos Gómez 
e~ñto Territorial y 

•s Municipales 
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